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PATENTE DE INVENCION
por 20 tilos

ptrt "Un dispositivo dt humectación y tensión para hilos 
alimentadores de máquinas de la industria textil"-------

a favor de D. Juan PUIG CLABAMUNT, de nacionalidad españo­
la, domiciliado en TAHBASA (Barcelona), calle de San An­
tonio, nB 14.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva, está destinada a garantizar la pro­
piedad y la explotación exclusiva de un dispositivo para 
humedecer o hañar y mantener oon cierta tensión los hilos 
alimentadores de máquinas pertenecientes a la industria 
textil.

El dispositivo de referencia es especialmente apli­
cable a las máquinas tejedoras de gánero de punto oon hilos 
de seda, los cuales necesitan para su lubrificación empa­
parse en baños especiales, generalmente jabonosos, pero
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puede ser utilizado para toda clase de aplicaciones para las 
ouales sea apropiado, sin limitación alguna.

En el citado dispositivo se halla, como órgano carac­
terístico y esencial, una pieza a modo de palanca o de puen­
te que tiene por misión empujar el hilo o los hilos enhebra­
dos en el aparato hacia el fondo del recipiente que contiene 
el baño de humectación, para asegurar el paso de los refe­
rido hilo o hilos por el seno de la masa del líquido lubri­
ficante ,

Este resultado se conseguía actualmente por medios in­
cómodos y difíciles de ejecutar con los dedos de los opera­
rios, y con el dispositivo objeto de la patente, en cambio, 
la operación se hace de un modo sumamente expedito y senci­
llo.
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l°s dibujos adjuntos se representa, a título de ejem­
plo, un oaso de ejecución de un aparato o dispositivo de 
los que constituyen el objeto de la patente de referencia.

La figura 1 es una vista en perspectiva del aparato y 
las figuras 2 y 3 son esquemas de funcionamiento que luego 

20 se explioarán.
El aparato representado se compone de un reoipiente 1 

para la contención del baño lubrificador, que lleva en 2,
3 y 4 los pasadores por donde atraviesan los hilos que han 
de ser sometidos al baño referido.

En uno de los bordes del recipiente 1 se halla estable­
cido un eje 5 de un par de palancas 6 y 7 que se unen entre 
sí mediante dos travesados 8 y 9. Las dos palancas 6 y 7



con los travesados 8 y 9 constituyen un puente u órgano gira» 
torio alrededor del eje 5, y este puente es el agente que 
sirve para empujar los hilos hacia el fondo del recipiente 
1» después de enhebrados en el aparato*

Para esto, por ejemplo, se levanta el puente giratorio 
de modo que este quede tal como se demuestra en la figura 2, 
y, estando aquel en esta posición, se pasa el hilo 10 por el 
pasador 2 y por el 4, y otro hilo por el pasador 3 y por los 
travesaños 9 y 8, cosas sumamente fáciles porque todos los 
órganos son perfectamente accesibles por los dedos. Una vez 
praoticado lo dicho, se baja el puente giratorio para que 
quede en la posición indicada en el esquema representado en 
la figura 3, con lo cual el travesado 8 empuja hacia abajo al 
hilo 10 que atraviesa los pasadores 2 y 4, quedando el otro 
11 en la parte superior, pero en rozamiento con los travesa­
ños 8 y 9 que mantiene la tensión de dicho hilo.

De esta manera los hilos 10 y 11 se empapan del líqui­
do contenido en el reoipiente 1, escurriándose el exceso 
del que arrastra dicho hilo por su contacto con una esponja 
u otro cuerpo poroso dispuesto en 12 que, quedando humede­
cido, humedece también al hilo 11 que pasa igualmente por 
el pasador común 4.

El aparato lleva en 13 y 14 dos ganchos para poder ser 
suspendidos en donde convenga.

Además de la acoión humectadora del dispositivo, este 
ejerce la de mantener en cierta tensión a los hilos que por 
el mismo atraviesan, tensión que como se sabe, es necesaria
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para la textura.
• Este aparato puede ser construido "bajo formas y dimen­

siones sumamente variables, segdn las aplicaciones a que se 
destine, sin que esta variación afecte a la esenoialidad del 

6 invento, que consiste precisamente en la aplicación a los
recipientes humectadores de referencia de un órgano giratorio 
empujador del hilo o de los hilos, una vez enhebrados en el 
aparato, hacia el fondo del recipiente.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la pre- 
10 sente memoria descriptiva, se BEIVINDICA la propiedad y la 

explotación exclusiva:
1. - De un aparato humectador y tensor para los hilos 

de alimentación de las máquinas tejedoras que requieren 
dichas acciones en los referidos hilos, que se caracteriza

15 y distingue por llevar un órgano giratorio por medio del 
cual, después de enhebrado el aparato, pueden empujarse 
uno o más Míos de los referidos hacia el fondo del reci­
piente que contiene el baño humectador.

2. - Sean cuales fueren las circunstancias que concu- 
20 rran con la esenoialidad del objeto de la patente, defini­

da en la anterior reivindicación, dicha patente ha de re­
caer sobre:

"Un dispositivo de humectación y tensión para hilos



ESPECIAL MOVILl aliraentadores de máquinas de la industria textil",
Consta la presente memoria de cinoo hojas foliadas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona, 11 de Octubre de 1929,
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